
Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, que aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 26/2003, de 15 de julio, del
Presidente de la Junta de Extremadura atribuye a la Consejería
de Desarrollo Rural las competencias de ejecución, en el marco de
la legislación básica del Estado, sobre clasificación y provisión de
determinados puestos de trabajo de los funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional en el ámbito
territorial de Extremadura.

Y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 82/2003,
de 15 de julio (D.O.E. nº 83, de 17 de julio), esta Dirección
General de Administración Local,

H A  R E S U E L T O :

Primero: Clasificar el puesto de trabajo reservado a funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, incluido
en la plantilla del Ayuntamiento de Millanes de la Mata (Cáceres),
con las funciones específicas a que se refiere el artículo 92.3 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen
Jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, como SECRETARÍA de Clase Tercera,
conforme establece el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional; estando reservada su provisión a funcionarios con habili-
tación de carácter nacional Subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo: La presente clasificación del referido puesto de trabajo
surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su debida comunicación
al Ministerio de Administraciones Públicas, de conformidad con lo
dispuesto en el citado artículo 9 del citado Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente, pudiendo presentarse ante este Centro Directivo o

ante el órgano competente para resolverlo, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponer.

Mérida, 27 de diciembre de 2005.

La Directora General de la Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2006, de la
Dirección General de Ingresos, por la que se
aprueba el padrón de la tasa fiscal sobre el
juego realizado mediante máquinas.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 4ª de
la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura, una
vez formado el Padrón de la Tasa Fiscal sobre el juego realizado
mediante máquinas, correspondiente al ejercicio de 2006, se
acuerda su aprobación.

El presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto durante el plazo de un
mes, contado a partir del siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, dentro del cual
los interesados podrán examinar el padrón y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas, en los siguientes lugares:

Servicio Fiscal de Badajoz, C/ Padre Tomás nº 4 
Servicio Fiscal de Cáceres, C/ Donoso Cortés, 11-A

La publicación del padrón producirá los efectos de notificación de
la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre General Tributaria.

Mérida, 4 de enero de 2005.

El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN
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